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DE LA PROVINCIA DE lEON^ns^ 

TI' 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente., 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación q.u6 deberá yerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial k 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, csccpto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 12 de Setiembre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E L ' I N I S T R O S . . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l ia | 
con t inúan s in novedad en su i m - ; 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINCIA. 

SECCION D8 rOHENTU. 

; Anuncio. 
Debiendo séña la r la Dirección ge-

neral 'de Adminis t rac ión local e l dia 
en que habrá de celebrarse la subas
ta para la cons t rucc ión del trozo 6." 
d é l a carretera provincial de esta 
capital ú Boüar , queda sin efecto el 
anuncio relativo á dicha subasta, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAI. co
rrespondiente al dia 2 del corriente. 

Lo que se hace públ ico pata ge
neral conocimiento. 

León 12 do Setiembre de 1889. 
Celso Garc ía de In HKiegn. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTEÜCOION PÚBLICA.. 

N ó habiéndose aun recibido los 
presupuestos para la inversión de 
las consignaciones del material en 
el corriente año económico , corres
pondientes i las escuelas que ú con
t inuac ión se i 'c'aciouan, esta Junta 
provincial , en cumplimiento do lo 
preceptuado por la Real orden de 
12 do Enero de 1872, ha acordado 
prevenir á los Maestros de las mis
mas que con toda urgencia y sin es
cusa de n i n g ú n g é n e r o los remitan 
directamente duplicados y acompa-
í iando ui i inventario general del 
material y meoage de e n s e ñ a n z a 
que las escuelas posean y miinifes-
tando la fecha en que los hubieren 
presentado á las respectivas Juntas 
locales. 

León 0 do Setiembre do 1889. 
131 noljcnmilor Prusidantc. 

$.'el*o {¿nrclu de i» 3&icgu. 
ESenlguo H&eyero, 

Sucrjturio. 

Escuelas 
elementales de niños y He niñas. 

Las de Brazuelo, Santa Marina 
del R e y , Armellada, Villares, Ber -
cianos del P á r a m o , Castrillo de l a 
Valduerna, Laguna D a l g a , San 
Adr ián del Val le , San Esteban de ! 
Nogales, Santa Maria del P á r a m o , 1 
Soto de la Vega, Huerga de Gara - ' 
-valles, Trobajo del Camino, Barrios ! 
de Salas, Molinaseca, Galleguillos, ¡ 
Campazas, Toral de los Guztnanes, 
Vil lacé, yilla.demqr,,,.yillafer, Bo^ i 
flar, La Pola, La Robla. Campona-
raya, Carracedelo, Villadepalos, V a 
l le de Finolledo, Vega de Espiuare-
da, Vega de Valcarce, Toral de M e -
rayo, Otero de Villadecanes. 1." V i -
Uatranca, 2 . ' Villafranca, Vi l labue-
na. Herrer ías y la de. n iñas de F o l -
goso.di! la Rivera . 

Incompletas muelas. 

Combarros, Quintana del Cast i 
l l o , Perreras, Quintaui l ladel Valle, ¡ 
San Martin del Camino, Vil lamor, 
Turc ia , Regueras, Roperuelos, V a l - : 
cabado, Santa Elena, Oteruelo, San- ! 
ta Colomba, Villa montan, Posada, 
Vi l laza la , Valdesaudinas, Carroce- : 
ra . Chozas, Antimio de Arriba, V i - . 
l lar de Mazarife, L a Seca, Gradefes, 
Valduvieco, S a n t i b a ñ e z , V a l de San . 
Pedro, Manzaneda, Riosoco de T a - 1 
pia, Espinosa, San Andrés del R a -
banedo, Ferrol , Valdefresno, V i l l a -
vente. Arcahueja, San t ibañez de 
Rueda, Vi l l a tu r i e l , Los Valdesogos, 
Vil larroañe, Villasabariego, Val le , 
Vi l la iañc , Barrios de Luna , Riolago, 
Torrebarrio, Las O m a ü a s , San Mar
t in , Murías de Paredes, Fasgar, V¡ -
llanueva, Seuru y Lazado, Posada, 
Vil labandin, Santa Maria de Ordáe, 
Villarrodrigo, Callejo, Soto y Amio , 
Canales, Cirujalcs, Manzaneda, So
sas de Laceaua, Marzán, Vegarien-
za, Villaseca, Torre, Cabañas - r a r a s , 
Ig t t eña , San Cris tóbal , Compludo, 
Espinoso, Riego do Ambroz , Para-
dasolana, San Esteban de Valdueza, 
Vi l lauuova, ¡3;in Clemente, Valde-
francos, Maraña , Posada, Santa Ma-
riua de Valdeon, Podrosa, Escaro, 
Canalejas, Custromudarra, Aren i 
llas, San Pedro do las D u e ñ a s . Gor-
daliza, Joara, San Mart in, Valdepo-
lo , Quintana de Monte, Sahelices 
del Payuelo, Quintana do Rueda, 

Vi l lamizar , Santa Maria del Rio , 
Vi l lac in tor , Villaverde de Arcayos , ] 
Alcuetas, Vi l lacarv ie l , Colle, G r a n - , 
doso, Ovi l le , Cármenes , Canseco, ! 
Geto, Genicera, Vi l lanueva de P o n - ¡ 
tedo, Barrio de las Arrimadas, B u i - i 
za, Barrios de Gordon, Geras, L a i 
V i d , Peredilla, Santa Lucía , Rodicz- ' 
mo, Fontun, Busdongo, Casares, 
Camplongo, Valdepiélago, Abiados, 
Valdeteja, Lumeras, Vil laverde, V i -
l lamart in , Langre, Fabero, Fonto-
r i a , Pór te la , Sobradó , Sancedo, QCB-
r o , -Burbia, San Pedro, San Mar t in , 
Sésamo , Castro, L a Faba, Vi l lade
canes, Valtuil le de Abajo y V a l t u i -
l le de Arr iba . 

COMISION. PROVINCIA L. 

SECCION DE OBRAS PROVINCIALES. 

Anuncio. 

Acordado por la Comisión p rov in 
c i a l se proceda al anuncio para la 

provisión de una plaza de Peon-Ca-
minero para la conservac ión do l a 
carretera provincia l de León á S o 
ñar , se hace presente por medio de l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que los que deseen optar á dicha 
plaza y r e ú n a n las condiciones 
prevenidas en el art. 3.* del R e g l a 
mento de 18 de Enero de 1867 y 
Real decreto de 24 de Setiembre de 
1874, presenten sus solicitudes en 
el t é rmino de 30 dias en la Secreta
ría do la D ipu tac ión , á contar desdó
la fecha de este anuncio, acompa
ñ a n d o á las-mismas la partida de 
bautismo, la l icencia de haber fe. '-
vido en el Ejérci to, cert i f icación fa
cultativa de no tener impodim'ontó 
alguno personal-para el traba jo y l i i 
de buena conducta; con certificado 
dol Jefe á cuyas órdenes haya ser
vido el aspirante ó del Alcalde de l 
pueblo de su residencia. ' 

León 0 de Setiembre do 1889.— 
E l Vicepresidente, Alejandro A l v a -
r ez .—El Secretario, Leopoldo Gar 
c í a . 

D . A g u s t í n Pé rez Criado, Secretario de la Audiencia do lo cr iminal d'u 
Ponferrada. 
Cei t i f ico: que el Sr . Presidente accidental de esta Audiencia en enm-

plimiento de lo que p recep túa el art. 42 de la ley de 20 de Abri l do 188íj, 
s eña ló para comenzar las sesiones ante el Tribunal del Jurado que ha dé 
conocer de las causas del partido de Astorga durante el p róx imo cuatr i 
mestre, el dia 20 de Noviembre p róx imo á la hora de las diez do su m a ñ a 
na en esta vi l la y sala de Just icia de la referida Audiencia . 

Certifico igualmente: que la ú n i c a causa que h a b r á de verse, corres
pondiente al expresado partido, se instruye por el delito do expendiciou do 
moneda falsa contra Esteban González , vecino de Pradorroy y habiendo 
tenido lugar el sorteo de Jurados que deben presentarse á desempañar su 
cometido en el punto, dia y hora referidos arriba, quedaron designados los 
36 Jurados y 6 Supernumerarios siguientes: 

CalioZAS tío furai l ia . 

Pedro Navedo Alvarez 
Benito Rojo Calvo 
Domingo Ramos Prieto 
Ju l i án S á n c h e z Aragón 
Juan García Perrero 
Domingo Huerga A l v a r e z . . . 
Vicente Acebos Fernandez.. . 
J o s é del Barrio Ondiel 
M i g u e l Domínguez Marcos . . 
Antonio Sevillano De lgado . . 
José Arce Martínez 
Cayetano Pérez M e m l a ñ a . . . . 
A n g e l Alonso Alva rez . 
Marcos Pérez del Rio !Bustos. 

Val de San Lorenzo 
L a Maluenga 
Astorga 
idem 
Beuavides 
Lagunas 
Villavanto 
Astorga 
Hospital do Orvigo. . 
Villauioi ' 
Chatio 
Luyegn 
MuJinníen-era 

Aytililanm'ntos. 

Val do Sun Lorenzo 
Uabnnal del Camino 
Astorga 
ido in 
Bonavides 
Val de San Lorenzo 
St.u. Marina del Rey 
Astorga 
Hospi tal do Órv igo 
S ta . Marina dol Rey 
L u c i l l o 
, id j in 
i ídem 
1 Vuldm-oy 



r 

Santiago Rarc i a Ordiis 
André s Dominguez Mar t ínez . . 
Vicente Mart ínez García 
Lu ís González y G o n z á l e z . . . . 
Francisco Lera Abajo 
J o s é Alonso Iglesias 

S. R o m á n Caballeros 
Hospital de Ó r v i g o . . 
Andifiuela 
S. Román de la Vega 
Priaranza 
Valdeviejas 

Andrés Fernandez M a r t í n e z . . . 
Pedro Cabrera N u ñ e z 
Antonio González Fernandez . . 
Antonio Días Caballero 
Benito Carrizo Antón 
Santiago Garc ía Castro 
Lorenzo Mon Mart ínez 
J o s é Alonso Puente 
Mat ías Ar ias Mar t ínez 
A g u s t í n Pérez Mart ínez 
José Garc ía y García 
José Carro Crespo 
Francisco Alonso Puente 
Fabián Salvadores Crespo 
Santiago García Franco 
Basilio Estrada Pérez 

E s t é b a n e z 
Astorga 
Ídem 
Mar ías 
Gavilanes 
San Justo 
Astorga 
ídem 
A m e l l a d a 
Rabanal 
Pradorrey 
Santa Colomba. 
Santa Cata l ina . 
Astorga 
Santiagomil las . 
Carrizo 

Llamas de l a Rivera 
Hospital de Ó r v i g o 
Rabanal del Camino 
S. Justo de la V e g a 
Priaranza 
Castrillo Polvazares 

Villaréjo 
Astorga 
ídem 
S. ' Colomba Somoza 
Turc ia 
San Justo de la V e g a 
Astorga 
idem 
Turcia 
Rabanal del Camino 
Brazuelo 
S . ' Colomba Somoza 
Castrillo Polvazares 
Astorga 
Santiagomillas 
Carrizo 

Supermmerarios. 
. . . Astorga Astorga 
. . . Villoría Villaréjo 

Astorga Astorga 
Quintanil la Somoza. Priaranza 
Villoría Villaréjo 
Cogorderos idem 

E n v i r tud de lo mandado por el expuesto Sr . Presidente y con su visto 
bueno, expido la presente para insertar en e l BOLETÍN OFICIAI de la pro
v inc i a , conforme á lo prevenido en los a r t í cu los 42 y 48 de la ya citada l ey 
del Jurado de 20 de A b r i l do 1888. 

Ponferrada Setiembre 2 de 1889.—El Secretario, Agus t in P . Criado. 
— V . " Ti": el Presidente accidental , Francisco Mosquera. 

los contribuyentes concurrir 4 h a 
cer efectivas sus cuotas, pues pasa
do dicho plazo incur r i rán en los re -
cargos establecidos en la vigente 
instrnecion. Y á fin de que l legue á 
conocimiento de los contribuyentes 
se manda insertar en el BOLETÍN 

1 OFICIAL, á fin de que nadie alegue 
ignorancia . 

Vi l lamar t in de D . Sancho y Se
tiembre 8 de 1889.—El Alcalde, 
Gregorio Ampudia: 

A g u s t í n Cuervo G a r c í a . . . 
Esteban Riego de la Torre 
Mag iu Rubio González 
Francisco Alonso C o r d e r o . . . . 
Mariano Fernandez Balbuena. 
Joaqu ín González Garc ía . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Lcon. 

Por acuerdo del E x c m o . A y u n t a 
miento y en cumplimiento de las 
bases 6.". 7 . ' y 8.' de emis ión del 
E m p r é s t i t o municipal , á las once de 
l a m a ñ a n a del dia 19 del corriente, 
•tendrá lugar en l a sala de sesiones 
de las casas consistoriales ante la 
Comisión de Hacienda, presidida 
por el Sr . Alcalde constitucional, el 
sorteo de 60 acciones de dicho em-
prés t i l o , que han de quedar amorti
zadas en 1." de Octubre p róx imo, 
ver i f icándose el sorteo con suje
ción á los siguientes reglas: 

1. " Se deposi tarán en « n a urna 
832 bolas, conteniendo cada bola un 
inuncro correspondiente i cada una 
de las acciones emitidas y no amor
tizadas. 

2. * Se ex t r ae r án de la urna 60 
de las bolas depositadas, y los n ú 
meros en ellas contenidos designa
rán los correspondientes á las accio-
nos que lian de ser amortizadas en 
este sorteo. 

Desde el dia siguiente al del sor
teo e s t a r án expuestas al público los 
n ú m e r o s do las acciones agraciadas, 
y los tenedores de estas acciones 
pod rán presentarlas al cobro en la 
Depoi>!,-.rfa municipal desdo el dia 
l . " ai i . ) de Octubre próximo preci
samente, para lo cua l llenarán un 
impreso que se les facili tará gratis 
en Secretaria. 

León 10 Setiembre 1889.—U. Fia-

JUZGADOS. 

A Icaldia constitucional de 
Villamartin de D . Sancho. 

So halln abierta la r ecaudac ión 
del primor trimestre del a ñ o e c o n ó 
mico do 1889 á 90, el dia 12 del co r 
riente desde las nueve de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde á cargo del 
recaudador Miguel de Luna , en la 
casa de Ayuntamiento donde podrán 

D. Tibnrcío González Garcia , Secre
tario del Juzgado municipal de 
Soto de la Vega, del que es Juez 
15. José Fernandez. 
Certifico: que en los autos del j u i 

cio verbal c i v i l promovido por don 
José Moro, en represen tac ión de don 
Leonardo Fernandez, vecinos de L a 
Bañeza , contra Ruperta Santos y en 
su r ep resen tac ión su marido José 
Garcia , vecinos de Hucrga de Gara-
bailes, r e c a y ó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice: 

Sentencia .—En Soto de la Vega 
á siete de Agosto de m i l ochocientos 
ochenta y nueve, el Sr . D . José Fer 
nandez do la Torre, Juez municipal 
de este distrito, por ante mi Secre
tario dijo: vistos los autos anterio
res de ju ic io verbal c i v i l , seguidos 
en este Juzgado entre partes, de l a 
una como demandante D. José Moro 
en represen tac ión de D. Leonardo 
Fernandez, vecinos de L a Bañeza , y 
de la otra como demandados Ruper
ta Santos y en su representac ión su 
marido José García vecinos de Hner-
ga de Garaballes, sobre pago de 
doscientas catorce pesetas é intere
ses vencidos basta l a fecha desde el 
dia treinta do Agosto de mil ocho
cientos ochenta y siete, cuyas dos 
sumas no exceden de doscientas 
cincuenta pesetas, procedentes de 
p r é s t a m o y plazo segundo vencido, 
que adeudan al representado del de

mandante, y los demandados en re
beldía, y justificada la demanda por 
el actor. 

Parte disposit iva.—Fallo: que de
clara y declaro rebeldes á los de
mandados Ruperta Santos y su ma
rido José Garcia , en represen tac ión 
de aquella, y condenarlos y los con 
deno al pago de las doscientas c a 
torce pesetas y rédi tos del dos por 
ciento mensual, desde el treinta de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y siete hasta la fecha, cuyas dos 
sumas no exceden de doscientas 
cincuenta pesetas, y si excediesen, 
el actor renuncia el esceso, así co
mo el pago de las del presente ju i c io 
y dietas del apoderado, todo á t é r 
mino de quinto dia, acordando que 
esta sentencia se notifique al de- | 
mandante en la forma ordinaria y á I 
los demandados Ruperta Santos y 
su marido José Garcia , en estrados \ 
del Juzgado, publ íquese su encabe- 1 
zamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia á los 
efectos de los a r t í cu los doscientos 
ochenta y tres y setecientos sesenta 
y nueve de lu ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , pues por esta su sentencia de
finitivamente juzgando, asi lo pro
n u n c i ó , mando y firma el expresado 
s e ñ o r Juez en audiencia públ ica de 
este dia, por ante mi Secretario de 
que cer t i f ico.—José Fernandez.— 
Tiburcio Gonzolez. 

Y para que tenga efecto la inser
ción acordada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente, 
que sellada con el de este Juzgado 
y visada por él, firmo en Soto de la 
Vega á ocho de Agosto de mi l ocho
cientos ochenta y nueve .—El Secre
tario, Tiburcio González.—V.* B.°— 
José Fernandez. 

ANCNUIOS OFICTAI.ES. 

E l Comisario de Guerra de Falencia 
y Cantón de León . 
Hace saber: que no habiendo da

do resultado la primera subasta ce
lebrada en León el dia 20 de A g o s 
to ú l t imo para contratar el servicio 
de subsistencias i precios fijos para 
el suministro de raciones do pan y 
pienso á las tropas y ganado del 
Ejérc i to y Guardia c i v i l estantes y 
t r a n s e ú n t e s en la misma, durante 
l a época comprendida desde el dia 
en que se designe al adjudicatario 

! l a aprobación del remate hasta el 31 
de Octubre de 1890 y un mes m á s 

i si asi conviniera á la Admin is t ra -
I cion mili tar, y en v i r tud de lo d is -
i puesto por el E x c m o . Sr . Intenden-
I te mili tar del distrito en 26 de J u 

nio ú l t imo , se convoca por el pre
sente á una segunda subasta que 
t e n d r á lugar el dia 12 de Octubre 
p róx imo á las doce en punto de su 
m a ñ a n a en el cuartel de la Fábr ica 
Vieja de dicha plaza, mediante pro
posiciones en pliegos cerrados y ar
regladas al modelo que á cont inua
ción se expresa y con sujeción al 
pliego de condiciones que r ig ió en 
la primera y se halla de manifiesto 
en la Alcaldía co i i s t í tuc ional do la 
misma ciudad, todos los días no fes
tivos desde las doce de la m a ñ a n a á 
los dos de la tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de estenderse en papel se
llado de laclase 11." sin raspaduras 
ni enmiendas, un i éndose á ellas el 
ta lón que acredite haberse hecho el 
depósi to de la cantidad do 493,47 
pesetas que se m a r c a r á en el pliego 

i do precios l imites, el cua l se pub l i 

ca r á y fijará en la misma forma que 
el presente anuncio, con 4 dias de 
an t ic ipac ión al en que tenga lugar 
la subasta. 

Igualmente se hace saber para 
conocimiento de los que deseen i n 
teresarse en este servicio que por 
circular de la Dirección general del 
Tesoro fecha 14 del mes de Junio 
ú l t imo se consideran de c a r á c t e r 

Íireferentepara los efectos de p a g ó , 
os libramientos expedidos por l a 

Admin i s t rac ión mil i tar para satisfa
cer atenciones de los contratos de 
esta clase. 

Falencia 5 de Setiembre 1889.— 
Bernardo Palou. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de... , enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia de... , n ú m . . . , para c o n 
tratar el suministro de raciones de 
pan y pienso á precios fijos á los i n 
dividuos y ganado del E jé rc i to y 
Guardia c i v i l , estantes y t r a n s e ú n 
tes en esta plaza, durante la época 
comprendida desde el dia en que se 
le designe al adjudicatario la apro
bación del remate hasta el 31 de 
Octubre de 1890 y un mes m á s s i 
conviniese á la Admin i s t r ac ión m i 
li tar, me comprometo á verificarlo 
bajo las bases establecidas en el c o 
rrespondiente pliego de condiciones 
y á ios precios siguientes, acompa
ñ a n d o como garontia de esta propo • 
sicion el documento de depós i to por 
la cantidad marcada en el pliego de 
precios l imites . 

Posetaa 

Ración de pan de 650 gramos, 
á tantas pesetas (en-letra) 
u n a . . . . » 

Ración de cebada de 6'937D l i 
tros á tantas pesetas (en l e 
tra) una 

Quintal mé t r i co de paja, á t an 
tas pesetas (en letra) u n o . . . »• 

; (Fecha y firma del proponente.) 

G U A R D I A CIVIL 

Comandancia de la provincia de León. 

E l dia 15 del actual á las once de 
su m a ñ a n a so v e n d e r á n en públ ica 
subasta dos caballos de desecho pro
piedad de la Guardia c i v i l , cuyo ac
to t e n d r á lugar en el patio de la c a 
sa cuartel quo ocupa la fuerza del 
Cuerpo en esta ciudad. 

León 8 de Setiembre de 1889.— 
E l primer Jefe accidental, Ju l ián 
Fernandez Or t iz . 

E l dia 30 de Setiembre del cor
riente año á las once de su m a ñ a n a 
t e n d r á lugar en la casa cuartel que 
ocupa la fuerza del Cuerpo en León , 
ante una Jun ta presidida por el se
ñor Coronel Subinspector del tercio, 
pública subasta para la adquis ic ión 
de 2.040 juegos do n ú m e r o s m e t á 
licos para los cuellos de las casacas 
y levitas que usan ios individuos del 
mismo, con sujeción al tipo, precio, 
pliego de condiciones y modelo do 
proposición que so hallan de mani
fiesto en la expresada casa cuartel 
y oficina do la Subinspeccion. 

León 7 de Setiembre do 1889.— 
E l Comandante Subinspector a c c i 
dental, Juan de Valencia y Barroso. 

•mor^.nt » 'lo ' a Dipt;t&ctou { . rcvlsc i*! -



AYUNTAMIENTOS. 

Villazanzo 

Villaverdo de Arcayos 
Castilfalé 
Valderas 
Valdevímbre 
Vil lanueva las Manzanas 

Boíiar.. 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Renedo 
Castrillo, Vel i l la y Mozos 
Villaverdo de Arcayos 
Castilfalé 
Valderas 
Fontecha 
Palanquinos 
Oville 
.Adrados 
jBoñar. 
,'Cerecedo 
iFelechas 
jVozmediano 
(Valdecastillo 
(Colle 
íCármenes 

Cármenes iPiedrafita 
(Villanueva do Pontedo 
.Fresnedo 
\Yugucros 

L a Ercina l ia Ercina 
/Oceja 
'Barril los, L a Cisa, E l Corral, Laiz y Santa Colomba 
¡Villalfeide 
\Robles 
)Oi'zonaga 
JMatallana y Serrilla 
p a r d a v é 
La Valcueva 
Bniza 
Geras 
Vega de Gordon 

IHuergas 
La Pola de Gordon ÍParadilla 

jCabornera, 
[Folledo 
I Peredilla 
s L a Pola 
Solana 
Olleros 
Robledo 
Ntrcdo 
Solana, Robledo, Rabanal, Naredo, Candanedo y Brugos. . 
Puente de A l v a 
Alcedo 
La Robla 
Sorribos de Alva 
Candanedo \ [ [ \ 
Llanos de A l v a 

'Bnigos 
ÍTonin • • . Y. . . . . . . . . . . . . . . 

Rodiezmo (Rodiezmo ' ' ! . 
Tendi l la ' 

Matallana. 

la Robla. 

file:///Yugucros
file:///Robles
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PRODUCTOS LEÑOSOS. 

MaáeraSi leñas. 

uetrs 
Gruo- Tn-

sacioo 

Pests. 

Ita-

300 
100 
ICO 

100 

200 
100 

40 
200 

40 

100 
60 
20 

200 
60 
40 
40 
20 

160 
100 
200 
200 
100 
40 
12 

100 
» 

200 
100 
100 
100: 
60 
80 

200 
200 
100 
100 
100 

100 

225 
75 
75 

75 

150 
75 

30 
» 

75 
45 
15 

150 
45 
30 
30 
15 

120 
75 

150 
150 
75 
30 

150 
75 
75 
75 
45 
60 

150 
150 
75 
75 
75 
9 

75 

PASTOS. 

Especie de ganado y número de caiezas. 

700 
800 
800 
600 

2500 
400 
80 

400 
300 
600 
200 
300 
200 
200 
200 
300 
100 
200 
160 
400 
160 
120 
700 
100 
160 
160 
120 
260 
200 
260 
800 
240 
320 
200 
240 
200 
100 
400 
.40 
200 
200 
200; 
200: 
200 
160 
300 
300 
200 
300 
100 
460 
300 

40 
60 
60 
60 
50 
50 
50 

100 
50 
12 
20 

100 
30 
40 
8C 
24 

200 
50 

200 
220 

50 
100 
30 

100 
60 
20 

140 
23 
7! 

100 
100 
100 
60 
70 

170 
150 
140 
160 
60 

80 
30 

Ca
ballar, 
mular 

150 
15 
60 

200 
60 
45 

120 
60 
40 
40 
40 
35 
50 
25 

.140 
80 
70 
20 
85 
40 
34 

120 
» 

20 
20 

40 
W 
50 

120 
25 
20 
26 
25 
50 
15 
60 

.12 

25 
30 
30 
10 
12 
60 
9 

45 
40 
40 
60 

160 
50 

10 
. » 

i 
8 

340 

24 
> 

í 
15 

15 

Kpoca 
en quo ha de 
verificarse 

el aprovecha-
loieato. 

Ta

sación 

de los 

pastos 

Pests. 

Todo el auo 
ídem 
ídem 
Idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem 
idem 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idein 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idém' 

1020 
1500 
1205 
864 

4400 
540 
332 
860 
585 
775 
430 
485 
414 
450 
262 

1051 
525 
490 
240 
676 
280 
226 

1250 
135 
280 
360 
138 
755 
370 
813 

1550 
380 
526 
314 
480 
470 
175 
820 
124 
300 
450 
470 
470 
310 
308 
805 
525 
610 
705 
355 
615 

1061 
800 

RAMON. 

R 
R 
U 
u 
R 
R 
ft 
R 
R 
R 
U 
II 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
U 
R 
R 
R 

tidad. 

100 
60 
40 
60 
60 
20 

100 
40 

100 
40 
80 
20 

100 
20 
20 

100 
60 

100 
100 
40 

200 
100 
200 
140 
60 
60 
40 

100 
100 
60 
80 
32 

100 
100 
40 
40 
40 
40 

100 
100 
80 

100 
100 

Ta

sación 

Pflsís. 

75 
45 
30 
45 
45 
15 
75 
30 
75 
30 
60 
15 
75 
15 
15 
75 
45 
75 
75 
30 

150 
75 

150 
10o 
45 
45 
30 
75 
75 
45 
60 
24 
75 
75 
30 
30 
30 
30 
75 
75 
60 
75 
75 

BROZAS. 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
1 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
i r 
B 
B 
B 
B 
B 
1 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

Can

tidad. 

140 
100 

60 

300 

200 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
60 

400 
200 

100 
100 
40 
40 

200 
100 
100 
200 
100 
200 
100, 
100 
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60 
40 
40 

100 
120 
80: 

100 

100 
100 
160 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
300 
200 

a ación t 

Pests. 1 



PEODUCTOS LEÑOSOS PASTOS 

Especie de ganado y número de cabezas. 

RAMON BROZAS 

Maderas 

üe los A VÜNTAMIENTOS PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MOXTES. en que ha de 
veriflenrfie 

el uprovcclm 
míceto 

urue- baUnr 
mular Especie Especie pastos 

Bspecio 
Cerda l'ests Pests Lanar Cauno Pests. 

• Todo el año 
idem 

Gallegos 
[Barrios de Curueño 
pan ta Colomba 
Idem 
La Mata 
l'ardesevil 
Ambasaguas 
Arintero 
Luguoros 
Correcillas 
Valdorria 
Otero 

¿Aviado.-
(Ranedo, Otero, L a Veoilla, L a Cándana, SopeHa, Vegaqaemada y 

Candanedo 
INocedo 
I Raiiedo 
iLa Braña 
¡Valdeteja. 
L a C á n d a n a . . . 
La Veci l la , L a Cándana, Otero, Sopeña, Vegaquemada, Kanedo y 

< Candanedo 
/Campo-hermoso 

Santa Colomba Curueño 

Valdelugueros 

Valuepiélago 

Valdoteja 

ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
•idem 
itfem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 

L a Vecilla 

Sopeña 
V i l l a r . . 
Matado l a R i v a . 
Lugan . 
L l a m e r a . . . . 

/Candanedo 
Vegaquemada 

Vegacervera 

Vegaquemada 

^San Vicente 
Arganza ^Espamllo 

Sau Juan de la M a t a . . 
fl'aragis 
('antejeira y P u m á r i n . . ; 
['"líente Oliva 
üíilboa 
O'astañeiras 
Chan de Vi l la r 
Villalfoile y Quínte la 
Villaiinos 
Valverdo y fini de Lomas 
Villar 
Albaredo y Cruces 
Busmayor 
Vegas do Seo 
Corrales y Servid 
Mosteirós 
Hermide y Moldes 

ILangre y Barrio 
Hervedcdó 
Narayola 

'Magau de'Abajo 

Balboa 

Barjas 

Berlanga 

Camponaraya 

1000 
506 
420 

1705 
G34 
427 
885 
531 
448 
418 
358 
320 
475 
494 
490 
488 
600 
510 
420 
265 
325 
330 
320 
205 
150 
460 
715 
197 
802 
445 


